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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, al 01 día del mes 

de junio del año 2021, se constituye la Comisión de CULTURA Y 

EDUCACION, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, 

-con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY con Media 

Sanción de la Cámara de Senadores, contenido en el Expte. Nº 696/2020, 

y caratulado: "ADHIÉRASE A LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LOS 

TÉRMINOS DE LA LEY NACIONAL Nº 27.306 QUE TIENE COMO 

OBJETIVO GARANTIZAR EL DERECHO A LA EDUCACIÓN DE LOS 

NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y ADULTOS QUE PRESENTAN 

DIFICULTADES ESPECIFICAS DEL APRENDIZAJE (DEA)".-------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de LEY, el cual queda redactado de la siguiente manera: 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 
ARTICULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Catamarca a los términos de la 

Ley Nacional N° 27.306, la que tiene por objeto garantizar el derecho a la 

educación de los niños, niñas, adolescentes y adultos que presentan 

Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA). 

ARTICULO 2°.- Declárese de interés provincial el abordaje integral e 

interdisciplinario de las personas que presentan Dificultades Específicas del 

Aprendizaje (DEA), así como también la formación profesional en su 

detección temprana, diagnóstico y tratamiento; su difusión y el acceso a las 

prestaciones. 

ARTICULO 3°.- Designase como Autoridad de Aplicación de la presente Ley 

al Ministerio de Educación de la Provincia. 

ARTICULO 4°.- La Autoridad de Aplicación tendrá a su cargo las siguientes 

funciones: 



a) Establecer un sistema de capacitación docente a los fines de facilitar la 

detección temprana, prevención y adaptación curricular para la asistencia de 

los alumnos con dificultades de aprendizaje;  

b) Elaborar programas de abordaje y tratamiento con el objeto de colaborar 

en la adaptación de la persona con dislexia o dificultades en el aprendizaje y 

de su grupo familiar;  

c) Elaborar programas informativos y de concientización sobre la Dislexia y 

Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA). 

ARTICULO 5°.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentaré la presente Ley 

dentro de los sesenta (60) días de su promulgación. 

ARTICULO 6°.- De forma.- 

SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada Provincial 
Verónica Mercado.- 
 
FIRMANTES: Dip. Verónica Mercado Presidenta de la Comisión de 
Cultura y Educación – Dip. Cynthia Gambarella Secretaria de la 
Comisión de Cultura y Educación – Dip. Jimena Moreno – Dip. Natalia 
Herrera – Dip. Natalia Ponferrada – Dip. Carlos Marsilli – Dip. Natalia 
Saseta – Dip. Adriana Diaz.- 
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